
 TORNEO APERTURA 
 99° ANIVERSARIO DEL CLUB DE AJEDREZ POSADAS 

 ORGANIZA:  Club de Ajedrez Posadas 

 BASES:  Este torneo se regirá por las Leyes del Ajedrez de la FIDE (*) 

 VALIDEZ:  El torneo es válido para Elo Standard FIDE 

 PARTICIPANTES:  Abierto a toda la comunidad 

 LOCAL DE JUEGO:  Club de Ajedrez Posadas. Jujuy 1514, Posadas, Misiones 

 UBICACIÓN EN MAPS:  https://goo.gl/maps/HKdd16cik7ayPVaq8 

 FECHA DE JUEGO:  17 al 19 de abril de 2025 

 DIRECTOR DEL TORNEO:  OR Ignacio Daniel Pintos Merlo (ID FIDE 178284) 

 ÁRBITRO PRINCIPAL:  AN Ignacio Daniel Pintos Merlo (ID FIDE 178284) 

 ÁRBITRO ADJUNTO:  AR Franco Alexis Medina (ID FIDE 20025360) 

 SISTEMA DE JUEGO:  suizo a 7 (siete) rondas. 

 RITMO DE JUEGO:  60 minutos por jugador + 30 segundos de incremento por jugada desde la jugada 1 

 SISTEMAS  DE  DESEMPATE:  1  Resultado  Particular;  2  Performance;  3  Número  de  Partidas  ganadas;  4  Promedio 
 de Elo de los oponentes (ARO); 5 Sorteo 

 PREMIOS:  Se repartirá el 50% de lo recaudado 

 CHESS RESULTS:  https://chess-results.com/Tnr1130951.aspx?lan=2 

 CRONOGRAMA:  Jueves 17 de abril de 2025 

 ▪  13:00 h:  Recepción y confirmación de inscripción. 
 ▪  14:00 h:  Cierre de la confirmación de las inscripciones 
 ▪  14:10 h:  Publicación del pareo 
 ▪  14:15 h:  Apertura y Primera Ronda 
 ▪  17:00 h:  Segunda Ronda 

 Viernes 18 de abril de 2025 

 ▪  09:00 h:  Tercera Ronda 
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 ▪  15:30 h:  Cuarta Ronda 
 ▪  18:15 h:  Quinta Ronda 

 Sábado 19 de abril de 2025 

 ▪  09:00 h:  Sexta Ronda 
 ▪  13:00 h:  Séptima Ronda 
 ▪  16:00 h:  Entrega de premios 

 INSCRIPCIONES:  La inscripción se confirma con el pago de la misma. 

 $ 2.500   Socios del club de ajedrez posadas con la cuota al día 
 $ 2.999   Primeros 10 jugadores con Elo FIDE que se inscriban 
 $ 5.999   Jugadores con Elo FIDE inscriptos del 11° al 20° lugar 
 $ 9.999   Inscripción General 

 CANON  FADA:  ES  OBLIGACIÓN  TENER  EL  CANON  FADA  PAGADO  para  los  jugadores  de  bandera 
 argentina. 

 $ 12.000 para menores si lo paga a través del club 

 $ 22.000 para mayores si lo pagan a través del club 

 ALOJAMIENTO:  Los  jugadores  que  precisen  alojamiento  deberán  contactarse  con  los  mismos. 
 Podrán encontrar opciones de alojamiento en: 

 https://turismoposadas.tur.ar/alojamientos.html 

 Inteligencia  artificial  de  turismo  de  misiones  https://acortar.link/1MisTurWAC  para 
 saber que hacer o donde ir a comer, o lugares a visitar 

 MEDIOS DE PAGO:  1) T  ransferencia al alias: ajedrez.misiones 
 2)  Dinero en efectivo 
 3) Criptomonedas  por binance - email: idpintos@gmail.com 
 id de pago: 51232705 
 4) Tarjetas de débito y crédito (con recargo) 

 Consultas,  sugerencias,  informes  sobre  inscripciones  y  del  torneo  al:  Email:  ajedrezposadas@gmail.com  o  al 
 teléfono +54 9 3764288519 

 PUNTUALIDAD  y  TOLERANCIA:  Al  inicio  de  la  ronda  se  pondrá  en  marcha  el  reloj  del  Blanco.  Este  torneo  permitirá 
 a  los  jugadores  una  tolerancia  de  45  minutos  desde  el  horario  previsto  en  el 
 reglamento  para  el  inicio  de  la  ronda  para  presentarse  a  jugar,  luego  del  cual 
 perderá la partida. 

 El  jugador  que  no  se  presente  a  jugar  a  una  ronda,  habiendo  sido  emparejado,  sin 
 avisar  al  árbitro  y  sin  confirmar  su  participación  en  la  siguiente  ronda  no  será 
 pareado en la misma. 

 El  jugador  que  no  se  presente  a  dos  rondas,  habiendo  sido  emparejado,  será 
 descalificado del torneo. 

 SOLICITUD DE BYE:  los jugadores podrán solicitar dos byes hasta la quinta ronda 

 Cada bye tendrá un costo de $2.000 a abonar al momento de la solicitud del mismo 

 El jugador que solicite un “bye” no será emparejado y obtendrá 0,5 puntos. 

 CELULARES:  queda  expresamente  prohibido  ingresar  a  la  sala  de  juego  con  celulares  o 
 cualquier  dispositivo  electrónico.  El  jugador  que  se  encuentre  frente  al  tablero  si 
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 se  lo  ve  con  un  dispositivo  electrónico  perderá  la  partida.  Al  jugador  que  le  suene 
 un celular dentro del área de juego también perderá la partida. 

 La  organización  no  se  responsabiliza  por  la  pérdida  de  celulares  ni  efectos 
 personales de los jugadores. 

 La  organización  dispondrá  de  un  lugar  para  guardar  los  celulares,  el  cual  tendrá  un 
 costo de $500 por cada vez que se solicite la guarda 

 COMITÉ  DE  APELACIONES:  Antes  del  inicio  de  la  primera  ronda  se  confeccionará  un  Comité  de  Apelaciones 
 formado por tres miembros titulares y tres suplentes 

 Se  podrán  apelar  los  fallos  arbitrales  a  través  de  nota  presentada  al  Comité  de 
 Apelaciones  antes  del  inicio  de  la  siguiente  ronda.  Si  el  reclamo  es  posterior  no  se 
 tendrá  en  cuenta.  Reclamos  correspondientes  a  la  séptima  ronda  deberán  ser 
 presentados  antes  de  la  entrega  de  premios.  El  comité,  a  través  de  sus  miembros 
 titulares,  resolverá  en  forma  sumaria  y  por  simple  mayoría.  En  caso  de  estar 
 involucrados  directa  o  indirectamente,  o  ausentes  los  miembros  titulares  del 
 Comité, ingresarán los suplentes en el orden previsto. 

 Los  miembros  del  comité  podrán  solicitar  al  equipo  arbitral  toda  aclaración 
 respecto  a  las  normas  que  rigen  el  torneo,  a  las  específicas  de  la  presentación,  o 
 respecto de cualquier otra que consideren necesaria. 

 La  apelación  tendrá  un  costo  de  $10.000  (DIEZ  MIL  PESOS)  que  será  abonada  a  la 
 organización  al  momento  de  la  presentación  de  la  nota  de  apelación.  Si  la  misma 
 resulta  favorable  al  jugador  solicitante,  se  le  devolverá  el  dinero  abonado  por  la 
 misma. 

 OBLIGACIONES  DE  JUGADORES:  Sin  perjuicio  de  toda  otra  disposición  reglamentaria  todo  participante  queda 
 obligado  a:  Apenas  finalizada  cada  partida,  dejar  el  juego  acomodado  y  retirarse 
 del  área  de  juego.  Desde  el  momento  en  que  un  jugador  ha  finalizado  su  partida, 
 debe  ser  considerado  como  espectador  y  como  tal,  impedido  de  ingresar  al  área 
 de  juego.  Abstenerse  de  realizar  análisis  en  las  mesas  destinadas  a  las  partidas  de 
 torneo.  Evitar  todo  tipo  de  comunicación  con  otros  participantes  o  público 
 mientras  estén  en  curso  sus  partidas,  sin  autorización  de  los  árbitros.  Si  un  jugador 
 no  desea  continuar  una  partida  y  deja  la  sala  de  juego  sin  abandonar  o  notificar  a 
 los  árbitros,  se  considerará  un  acto  de  descortesía  y  podrá  ser  penado  por  el 
 árbitro principal por falta de conducta deportiva. 

 ILEGALES:  para  el  primer  movimiento  ilegal  completado,  se  le  otorgarán  dos  minutos  de 
 tiempo  al  rival,  para  el  segundo  movimiento  ilegal  completado  del  mismo  jugador, 
 se  decretará  la  pérdida  de  la  partida  para  el  infractor.  Sin  embargo,  se  decretará 
 tablas  si  la  posición  es  tal  que  el  oponente  no  puede  dar  jaque  mate  al  rey  del 
 infractor mediante cualquier serie de movimientos legales. 

 ANOTACIÓN:  Los  jugadores  están  obligados  a  anotar  los  movimientos,  aquellos  que  no  sepan 
 realizar la anotación deberán informar al árbitro. 

 (*Para  este  torneo  regirán  las  Leyes  FIDE  aprobadas  en  el  93°  Congreso  de  la  FIDE,  celebrado  en  Chennai  (India) 
 entrando  en  vigor  el  01.01.2018  con  las  interpretaciones  realizadas  por  la  Comisión  de  Árbitros  y  Reglas  de  la 
 FIDE.  Los  árbitros  intervendrán  de  oficio,  aún  sin  haber  reclamos  por  parte  de  los  jugadores,  para  indicar  caídas  de 
 agujas, jugadas ilegales y cualquier otra transgresión a las leyes de juego. 

 TODOS  LOS  JUGADORES  QUE  SE  INSCRIBEN,  ACEPTAN  EL  REGLAMENTO  VIGENTE  CON  SUS  MODIFICACIONES.  LA 
 ORGANIZACIÓN  PUEDE  MODIFICAR  O  CAMBIAR  EL  PRESENTE  REGLAMENTO  Y  COMUNICAR  ANTES  DE  LA  PRIMERA 
 RONDA. 
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